
SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0054

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 05/02/2025

VISTO:

El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, solicitando
la inscripción de tres (03) firmas como nuevas proveedoras en el Registro de Beneficiarios de
Pagos para Compras Menores y Excepciones; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con las Resoluciones SCYGB
N.º 686/22 y 47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1:  Inscribase  en  el  Registro  de  Beneficiarios  de  Pagos  para  Compras  Menores  y
Excepciones, por el término de treinta y seis (36) meses a partir de la presente a la siguiente firma:
MAIDANA MATIAS CUIT N.º 20-37182577-1; RAVERA CAMILA DENISSE CUIT N.º 27-45214089-1 y
SCRIFIGNANO FRANCISCO JOSE CUIT N.º 20-08444179-2.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
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__________________________________________

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0053

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 05/02/2025

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando la  inscripción  de  trece  (13)  firmas  como nuevas  proveedoras  y  la  renovación  de
antecedentes de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resoluciones SCyGB Nº
133/20 y 47/24, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0065/23;

POR ELLO:

LA SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES

Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
AREMAT PUERTO CUIT N.º 30-70818744-1; BENASSI MATIAS ANDRES CUIT N.º 20-27205100-4;
DAINIPPON ELECTRONIC  S.A.  CUIT  N.º  30-61932269-2;  GALEANO LUCRECIA  VANINA  CUIT  N.º
27-28891707-3; GONELLA EDGARDO MIGUEL CUIT N.º 20-11871190-5; LA DEPORTIVA CUIT N.º
30-69991639-7; MANNI ALFREDO GASTON CUIT N.º 20-13658748-0; MUNDO SALUD S.R.L. CUIT N.º



30-71196668-0; PLAN PRODUCCIONES S.R.L. CUIT N.º 30-71766321-3; PLASTICOS BOSTICO S.A.
CUIT N.º 30-70900677-7; P&P SOCIAL MEDIA S.R.L. CUIT N.º 30-71432909-6 y WOBAX S.R.L. CUIT
N.º 30-71594616-1.

ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de doce (12) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: 3MC S.A.
CUIT N.º 30-70742116-5.

ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
DEVOL S.A. CUIT N.º 30-69541414-1; EL LADRILLERO S.A. CUIT N.º 30-71545826-4; ELECTRO PLAST
S.A. CUIT N.º 30-51634728-3; PERRETTA EGIDIO MARCELINO CUIT N.º 20-10594762-4: SIDERCON
S.R.L. CUIT N.º 30-70996837-4 y SURGENTE MOLINOS S.A. CUIT 30-71176764-5.

ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
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__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE

LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA DE ROSARIO

NOTIFICACIÓN

EDICTO NOTIFICATORIO ACTO ADMINISTRATIVO N.º 306/24 de fecha 30/12/2024.

SEÑOR/A: Diego Damián Acosta DNI 27.414.948 Que en las actuaciones administrativas: Legajo
Administrativo N°14.569 referenciada administrativamente como: ACOSTA MARTINA MILENA DNI
47.921.653 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL” en trámite por ante el Equipo Territorial
Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio de Desarrollo Social, con asiento en la ciudad de
Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente
acompañándose copia certificada conforme lo  dispuesto por  el  art.  61 del  Dto reglamentario
N°619/10: “Rosario, 30 de diciembre de 2024 306/24 VISTOS Y CONSIDERANDO. DISPONE: a)
DICTAR el acto administrativo correspondiente a la RESOLUCIÓN DEFINITIVA de la MEDIDA DE
PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL  DE  DERECHOS,  adoptada  oportunamente  mediante  Disposición
Administrativa N.º 105/21 de fecha 28 de julio de 2021 en relación a ACOSTA MARTTINA MIRENA
DNI 47.921.653, nacida en fecha 15/02/2007, hija de Mariana Soledad Piñero DNI 28.565.734, con
domicilio en calle Iberia N°46 Bis de Rosario, y de Diego Damian Acosta DNI 27.414.948, con
domicilio desconocido. b) SUGERIR al Tribunal Unipersonal competente, en donde tramita el control
de  legalidad de la  presente,  la  propuesta  de  inclusión  de  la  adolescente  MARTTINA MIRENA
ACOSTA al Programa de Ley Egreso con el otorgamiento de la mayoría de edad emancipada. c)
SUGERIR  la  privación  de  la  responsabilidad  parental  a  la  Sra.  Mariana  Soledad  Piñero  DNI
28.565.734 y al Sr. Diego Damian Acosta DNI 27.414.948, de acuerdo a lo establecido en el artículo
700 y ss del Código Civil y Comercial; d) DISPONER notificar dicha medida a los progenitores de la



adolescente. e) DISPONGA notificar la adopción de la presente medida definitiva y solicitar el
control  de  legalidad,  al  Tribunal  Unipersonal  de  Familia,  una  vez  agotado  el  procedimiento
recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967.Fdo Ab. Rodrigo Lioi - Director Provincial de
Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio
de Desarrollo Social.

Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales
del poder judicial de la provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de
Rosario, y/o profesional de su confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los
profesionales mencionados a las entrevistas a este Organismo Administrativo.

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967:

Ley  N  12.967.  ART  60:  RESOLUCIÓN.  La  autoridad  administrativa  del  ámbito  regional  y  la
autoridad de aplicación provincial  son los únicos funcionarios con competencia para dirigir  el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada,
alguna Medida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por
la  que se adopta una Medida de Protección Excepcional  debe notificarse debidamente a  los
representantes  legales,  familiares  o  responsables  de  la  niña,  niño  o  adolescente.-ART  62:
RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad
de aplicación provincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12
horas  de  interpuesto  el  recurso.-  Este  no  tiene  efecto  suspensivo  de  la  medida  recurrida.-
Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional
son de aplicación restrictiva.-

Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el  acto  administrativo  emanado  de  la  autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la
adopción de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se
adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia
certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos
60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por
cualquier agente público previamente autorizado para ello.  La Autoridad Administrativa podrá
requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de
los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser
retiradas.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez
días  hábiles  contados a  partir  de la  notificación de la  adopción de la  medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el
plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la
autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de
revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN Y

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ,

ADOLESCENCIA Y FAMILIA DE ROSARIO

NOTIFICACIÓN

SEÑOR/A Claudia Samanta Algaraña DNI 30.670.891. Por medio de la presente me dirijo a Usted a
efectos de hacerle saber que en las actuaciones administrativas: Legajo Administrativo N° 12.967
referenciada  administrativamente  como:  “ULISES  EMILIANO  REYNOSO  DNI  N.º  47.660.944  S/
REVOCATORIA DE CESE Y RESOLUCION DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL” en
trámite por ante el Equipo Territorial Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de
Promoción y Protección de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Rosario, Ministerio
de Igualdad y Desarrollo Humano, con asiento en la ciudad de Rosario; se ha dictado el acto
administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia certificada
conforme lo dispuesto por el art. 61 del Dto reglamentario N°619/10: “Rosario, 30 de Diciembre de
2024,  Disposición  Nº  305/24  y  Vistos……y………..Considerandos………...DISPONE:  A.-  DICTAR
DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA correspondiente a la REVOCATORIA DE LA DISPOSICIÓN N.º 218 de
fecha  29/08/2023  y  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MEDIDA  DE  PROTECCIÓN  EXCEPCIONAL
respecto a ULISES EMILIANO REYNOSO DNI N.º 47.660.944 nacido en fecha 23/03/2007, hijo de
José Maria Reynoso, DNI 25.819.175, con domicilio desconocido y de Claudia Samanta Algaraña
DNI 30.670.891, con domicilio en calle Pasco N.º 4590 de Rosario, B) DISPONER el ingreso del
adolescente de referencia al Programa Nacional de acompañamiento para el egreso de jóvenes sin
cuidados  parentales  (PAE).C.-DISPONER  notificar  dicha  medida  a  los  progenitores  y/o
representantes legales.-D.-DISPONER notificar la resolución definitiva de la presente medida y
solicitar el control de legalidad, al Juzgado Unipersonal de Familia interviniente una vez agotado el
procedimiento recursivo previsto en el art 62 ss. y cc de la Ley provincial Nro 12.967. -Fdo. Ab.
Rodrigo Lioi - Director Provincial de Promoción y Protección de los Derechos de Niños, Niñas y
Adolescentes.- Rosario- Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano. Se le hace saber que tiene
derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la
provincia de Santa Fe sito en calle Balcarce N` 1651 de la Ciudad de Rosario, y/o profesional de su
confianza. Asimismo se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a las
entrevistas a este Organismo Administrativo. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de
la ley Nº 12.967:Ley N 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito
regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir  el  procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente
fundada,  alguna  Medida  de  Protección  Excepcional.-ART  61:  NOTIFICACIÓN.  La  resolución
administrativa  por  la  que  se  adopta  una  Medida  de  Protección  Excepcional  debe  notificarse
debidamente  a  los  representantes  legales,  familiares  o  responsables  de  la  niña,  niño  o
adolescente.-ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito
regional  o  la  autoridad  de  aplicación  provincial  que  decide  la  aplicación  de  una  Medida  de
Protección  Excepcional,  puede deducirse  recurso  de  revocatoria  en  audiencia  oral  y  actuada
producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo
de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo
de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.-



Dto: Reglamentario 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el  acto  administrativo  emanado  de  la  autoridad  que  el  artículo  que  se  reglamenta  declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas
de las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la
adopción de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se
adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo
preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y
lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia
certificada de la resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos
60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por
cualquier agente público previamente autorizado para ello.  La Autoridad Administrativa podrá
requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la
cédula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de
los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que puedan ser
retiradas.ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez
días  hábiles  contados a  partir  de la  notificación de la  adopción de la  medida de protección
excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de
Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el
plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar de la sede de la
autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de
revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo anterior.
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__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y
FAMILIA DE ROSARIO

EDICTOS

Rosario, 29 de Agosto de 2024.-

SR. FRANCISCO MARIANO SOSA- DNI 29.926.094. Por medio de presente me dirijo a Ud. a los
efectos  de  hacerle  saber  que  en  las  actuaciones  administrativas  “SOSA,  ISMAEL  DAVID  S/
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL”, que tramitan por ante el
Equipo Interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano - con asiento
en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe
seguidamente acompañándose copia  certificada conforme lo  dispuesto  por  el  art.61 del  Dto.
reglamentario  N°619/10:  “Rosario,  29  de  Agosto  de  2024,  DISPOSICIÓN  Nº  199/24  VISTO...
CONSIDERANDO....  DISPONE:A.-DICTAR,  la  DISPOSICIÓN ADMINISTRATIVA  correspondiente  a  la
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL respecto a ISMAEL DAVID
SOSA, DNI 48.607.150, FN 23/08/08, hijo de la Sra. Tuama Laura Verónica, DNI 32.959.648 y del Sr.
Sosa Francisco Mariano, DNI 29.926.094. Asimismo es importante mencionar que la Sra. Ramona
Beatriz Tuama, DNI 27.539.439, con domicilio en calle Comando 602 N° 4095 de la ciudad de
Rosario fue designada como tutora. B.- SUGERIR que la situación siga siendo abordada por el



EQUIPO DE AUTONOMÍA PROGRESIVA.- C.- DISPONER notificar dicha medida a la representante
legal del adolescente.- D.- DISPONER notificar la Resolución Definitiva de la presente medida y
solicitar el control de legalidad, al Tribunal Colegiado de Familia de Rosario interviniente una vez
agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley 12.967.- E.- OTORGUESE el
trámite  correspondiente,  regístrese,  comuníquese  y  notifíquese  a  las  partes  interesadas  y  al
órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE. Fdo. Rodrigo Lioi, Titular de la
Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario-
Ministerio de Igualdad y Desarrollo Humano.-

SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR ABOGADO/A DE LA LISTA DE
DEFENSORES OFICIALES DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE
BALCARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE SU CONFIANZA.

Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967

ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar
y  disponer  por  resolución  administrativa  debidamente  fundada,  alguna Medida  de  Protección
Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida
de Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables  de  la  niña,  niño  o  adolescente.-ART 62:  RECURSOS.  Contra  la  resolución  de la
autoridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la
aplicación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria en
audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe
ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación a las
partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación restrictiva.-

Dto 619/10:

ART  60:  RESOLUCIÓN.  Por  resolución  administrativa  debe  entenderse  el  acto  administrativo
emanado de la autoridad que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe
cumplir  los  requisitos  formales  de  un  acto  administrativo.  Las  prórrogas  de  las  medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo preceptuado por
la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y
de este decreto reglamentario.  La cédula podrá ser diligenciada por cualquier agente público
previamente autorizado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad policial
más cercana al  domicilio  del  notificado el  diligenciamiento de la  cédula cuando lo  considere
necesario.  Las  actuaciones administrativas  se  pondrán a  disposición de los  notificados y  sus
abogados  en  la  sede  de  la  autoridad  administrativa  sin  que  puedan  ser  retiradas.  ART  62:
RECURSOS. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y sus
prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
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